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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto: 437 
Radicado: 050013110 004 2020 00429 00 
Proceso: TUTELA 
Accionante (s): JUAN FELIPE GALLEGO OSSA. 
Afectado (s)  DARIO ARROYAVE LONDOÑO C.C. 8.287.962 
Accionado(s): COLPENSIONES 
Tema: DERECHO DE PETICIÓN 
Decisión:  Inadmite tutela. 

 
Según se desprende de la lectura del texto demandatorio, para proceder a la admisión 
de la referida tutela, la parte interesada, señor DARIO ARROYAVE LONDOÑO de 
manera directa o a través de su apoderado, deberá informar el lugar de su domicilio, 
con el fin de establecer el lugar de vulneración de su derecho, tal afirmación deberá 
hacerla sin faltar a la verdad en aras a la lealtad procesal que deben las partes en los 
procesos, igualmente deberá indicar la dirección física y electrónica en la que recibirá 
notificaciones personales, DIFERENTE A LA DE SU APODERADO.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente ACCION DE TUTELA instaurada, a través de 
apoderado judicial por el señor DARIO ARROYAVE LONDOÑO, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte accionante el término de dos (2) días para que 
cumpla con los requisitos exigidos, so pena del rechazo de la presente acción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: Por cuanto se ajusta a lo dispuesto por el artículo 74 del Código General 
del Proceso, se reconoce personería amplia y suficiente al abogado JUAN FELIPE 
GALLEGO OSSA –con Tarjeta Profesional No.181.644 del Consejo Superior de la 
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Judicatura –, para que represente en esta acción de tutela al señor DARÍO ARROYAVE 
LONDOÑO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
JUEZ 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 
consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Oficio: 542 
Radicado:       050013110 004 2020 00429 00 
Proceso: TUTELA 
Accionante (s): JUAN FELIPE GALLEGO OSSA. 

Afectado (s) 
 DARIO ARROYAVE LONDOÑO C.C. 
8.287.962 

Accionado(s): COLPENSIONES 
Tema: DERECHO DE PETICIÓN 
Decisión:  Inadmite tutela. 

 
  
 

 ABOGADO 
- JUAN FELIPE GALLEGO OSSA  logistica@acevedogallegoabogados.com 

 
 

URGENTE NOTIFICACIÓN TUTELA- AUTO INADMISORIO 
  
Por medio del presente oficio se NOTIFICA la providencia emitida dentro de la presente 
acción de tutela y para su conocimiento se anexa el auto inadmisorio correspondiente.  
  
Cordialmente, 
 
DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 
Secretaria 

 
 

(favor citar el radicado al contestar) 
 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 
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consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 
la rama judicial. 

 


